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LINEAMIENTOS GENERALES DE

OPERACIÓN

SISTEMA NACIONAL DE BIENESTAR

SOCIAL RURAL
CAPÍTULO I

OBJETO Y NATURALEZA
ARTÍCULO PRIMERO.- Los presentes Lineamientos Generales de Operación tienen por objeto normar la integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Bienestar Social Rural, de conformidad con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Sistema Nacional de Bienestar Social Rural es un mecanismo de coordinación, concertación y vinculación de las funciones de las diversas dependencias y entidades del sector público y los sectores social y privado, impulsando una adecuada integración a los factores del bienestar social, como son la salud, la educación, la alimentación, la vivienda, la equidad de género, la atención a los jóvenes, personas de tercera edad, grupos vulnerables, jornaleros agrícolas y migrantes, los derechos de los pueblos indígenas a la cultura y la recreación, mismos que deberán aplicarse con criterios de equidad.

ARTÍCULO TERCERO.- La aplicación e interpretación de los presentes Lineamientos para efectos Administrativos corresponderá a la Secretaría de Agricultura, Ganadería Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.
ARTÍCULO CUARTO.- Para los efectos de estos Lineamientos Generales de Operación se entenderá por:

I.
Ley: La Ley de Desarrollo Rural Sustentable

II.
Sistema: El Sistema Nacional de Bienestar Social Rural
III.
Consejo: El Consejo Nacional de Bienestar Social Rural., y

IV.
Lineamientos: Los Lineamientos Generales de Operación del Sistema Nacional de Bienestar Social Rural.

CAPÍTULO II

DE SU ESTRUCTURA E INTEGRACIÓN
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ARTÍCULO QUINTO.- El Sistema para el cumplimiento de sus objetivos contará con un Consejo, será coordinado por la Secretaría de Desarrollo Social y se integrará por los representantes de las siguientes dependencias:

I.
Secretaría de Desarrollo Social;

II.
Secretaría de Gobernación;

III.
Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

IV.
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales;

V.
Secretaría de Economía;

VI.
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación;

VII.
Secretaría de Comunicaciones y Transportes;

VIII.
Secretaría de la Función Pública;

IX.
Secretaría de Salud;

X.
Secretaría de Educación Pública;

XI.
Secretaría del Trabajo y Previsión Social;

XII.
Secretaría de la Reforma Agraria;

XIII.
Secretaría de Turismo, y

XIV.
Secretaría de Energía

El Consejo, a través de su Coordinador podrá invitar a las sesiones, con voz pero sin voto, a otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y a los servidores públicos que estime conveniente, cuando la naturaleza de los asuntos a tratar así lo requieran.

ARTÍCULO SEXTO.- El Consejo para su organización y funcionamiento interno contará:
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I.
Un Coordinador;
II.
Secretaría Ejecutiva;

III.
Enlaces de los Subsistemas;

IV.
Coordinación de los Subsistemas, y

V.
Secretarías Técnicas.

El Coordinador del Consejo será el representante ante la Comisión Intersecretarial, mismo que podrá designar un suplente quien de conformidad con sus atribuciones será el que mayor relación tenga con los asuntos a tratar y en Jerarquía no menor a Subsecretario, con la finalidad de que lo represente en las sesiones del Consejo.
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los miembros titulares del Consejo podrán nombrar a sus suplentes, siempre y cuando estos tengan un cargo no menor al de Director General y con conocimientos en la materia a tratar.

Los cargos que se desempeñen en el Sistema serán honoríficos.

ARTÍCULO OCTAVO.- El Coordinador de los Subsistemas de cada Consejo, así como su suplente será designado por el Consejo.
Los Coordinadores de los Subsistemas tendrán las siguientes funciones:        ¿PENDIENTE ENVIAR A SEDESOL)

ARTÍCULO NOVENO.- Los Enlaces de los Subsistemas se integrarán por los representantes institucionales acordados por el Consejo, así mismo, Se podrá invitar de manera temporal o permanente a representantes de instituciones o dependencias no incorporadas al Consejo.
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ARTÍCULO DÉCIMO.- El Sistema, aprovechará las capacidades institucionales de las dependencias y entidades del sector público, y las propias de las estructuras administrativas que le asigna su Reglamento Interior, por lo que no implicará afectación presupuestal alguna, ni el establecimiento de unidades administrativas nuevas.
CAPÍTULO III

DE LAS FUNCIONES

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El Consejo tendrá las siguientes funciones:

I.
Establecer la agenda de trabajo del Sistema;

II.
Aprobar los informes de avance en los trabajos del Sistema;

III.
Aprobar la creación de los subsistemas requeridos;

IV.
Designar al Coordinador de cada subsistema;

V.
Determinar la lista de integrantes de cada subsistema;

VI.
Aprobar las agendas de trabajo de los subsistemas, y 

VII.
Aprobar los informes de avance en los trabajos de los subsistemas.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- El Coordinador del Consejo tendrá las siguientes funciones:

I.
Representar al Consejo;

II.
Conducir las sesiones del Consejo y dirigir sus debates;

III.
Emitir las convocatorias a las sesiones del Consejo a través del Secretario Ejecutivo;
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IV.
Invitar a las sesiones del Consejo, a través del Secretario Ejecutivo, a dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que no sean sus integrantes;

V.
Firmar las actas de las sesiones del Consejo conjuntamente con el Secretario Ejecutivo;

VI.
Someter al pleno del Consejo el programa anual de trabajo;

VII.
Proponer al pleno del Consejo la creación de los grupos de trabajo;

VIII.
Designar al Secretario Ejecutivo;

IX.
Presentar al Consejo el informe anual de labores del Sistema;

X.
Nombrar al Secretario Técnico del subsistema, y

XI.
Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de las funciones del Consejo.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- El Secretario Ejecutivo, será designado por el Coordinador del Consejo y tendrá las siguientes funciones:

I.
Emitir las convocatorias para las sesiones del Consejo, previo acuerdo del Coordinador;

II.
Hacer llegar oportunamente a los integrantes del Consejo, las convocatorias de las sesiones de la misma, junto con el orden del día respectivo;

III.
Invitar a las sesiones del Consejo, previo acuerdo del Coordinador, a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que no sean sus integrantes, y que acuerde el Consejo;

IV.
Coordinar las sesiones del Consejo, proporcionando el apoyo administrativo que requiera la misma. En dichas sesiones tendrán derecho a voz, pero no a voto;
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V.
Levantar las actas de las sesiones del Consejo y firmarlas conjuntamente con el Coordinador;

VI.
Formular estudios que le encomiende el Consejo y realizar los trabajos que considere necesarios para apoyar el desempeño de sus funciones;

VII.
Informar al Coordinador sobre el cumplimiento de los acuerdos tomados en el Consejo;

VIII.
Proponer al Coordinador del Consejo la creación de los grupos de trabajo, turnar a éstos los asuntos que les hayan sido asignados y darles el seguimiento correspondiente;

IX.
Dar seguimiento a los acuerdos del Consejo y a las tareas que desarrollen los grupos de trabajo;

X.
Integrar los estudios que realicen los grupos de trabajo;

XI.
Presentar a consideración del Consejo, el anteproyecto del programa anual de trabajo;

XII.
Registrar los acuerdos del Consejo y expedir copias  de los documentos de los archivos al mismo, cuando así lo soliciten los miembros del Consejo;

XIII.
Dar cuenta al Coordinador del Consejo de la correspondencia recibida para acordar su despacho, y
XIV.
Las demás que expresamente le asigne el Consejo o el Coordinador.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Los Enlaces de los Subsistemas tendrán las siguientes funciones:

I.
Establecer la agenda de trabajo del subsistema;

II.
Aprobar el calendario de sesiones de los subsistemas;
III. Aprobar los informes de avances en los trabajos del subsistema, y
IV. Las demás que le sean encomendadas por el Consejo.
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ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Los Secretarios Técnicos serán nombrados por los coordinadores de los subsistemas, y tendrán las siguientes funciones:

I.
Elaborar y tunar las convocatorias de las sesiones del subsistema;

II.
Elaborar el registro de asistencias a las sesiones del subsistema;

III. Elaborar las minutas de acuerdos de las sesiones del subsistema y recabar las firmas de sus integrantes;
IV. Elaborar el informe de avances en los trabajos del subsistema, y

V. Las demás que le sean encomendadas por los coordinadores de los subsistemas
CAPÍTULO IV

DE LAS SESIONES

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Las sesiones del Consejo así como de los Enlaces de los Subsistemas serán ordinarias y extraordinarias, previa convocatoria. Las sesiones ordinarias se realizarán por lo menos cada cuatro meses y las extraordinarias cuando los asuntos a tratar así lo requieran.

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Las convocatorias para las sesiones ordinarias del Consejo o de los Enlaces de los Subsistemas, se notificarán por los menos con cinco días hábiles de anticipación, mediante escrito en el cual se señale la sede, fecha y hora de las mismas, entregándose a los integrantes del Consejo o de los Enlaces de los Subsistemas la orden del día respectiva y, en su caso, la documentación relativa a los asuntos a tratar y el proyecto del acta de la sesión anterior.
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Las convocatorias de las sesiones extraordinarias se notificarán con dos días hábiles de anticipación, mediante escrito en el cual se señale la sede, fecha y hora de las mismas, acompañándose el orden del día y la documentación necesaria para su desarrollo.

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Para que el Consejo sesione válidamente, deberán estar presentes la mitad más uno de los miembros titulares o de sus suplentes acreditados de las dependencias que lo integran. Si la sesión no pudiera celebrarse el día señalado por falta de quórum, en el mismo se emitirá una nueva convocatoria, en la cual se indicará la circunstancia, para que dentro de los siguientes quince días hábiles se celebre la sesión. En este caso, la sesión se considerará válida, cualquiera que sea el número de los miembros presentes. Para la validez de las sesiones de los Enlaces de los Subsistemas, se aplicará el mismo criterio.

Las resoluciones que emita el Consejo o Enlaces de los subsistemas se tomarán por la mayoría de votos de sus miembros.

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- El Consejo podrá crear grupos de trabajo permanentes o transitorios para realizar tareas específicas relacionadas con su objeto.

Los grupos de trabajo deberán de informar al Consejo con la periodicidad que determine el mismo, respecto del avance de las tareas que le sean encomendadas, así como presentar en su oportunidad los trabajos realizados para su discusión y aprobación.

La organización y funcionamiento de los grupos de trabajo se sujetarán a lo que disponga el consejo.

TRANSITORIO
ÚNICO.- Los presentes Lineamientos Generales de Operación iniciarán su vigencia al día siguiente de su firma por los integrantes de la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable.

México, Distrito Federal, a los _____ días del mes de ______de dos mil tres.
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